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11.2.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
11.1,	en	un	100%.

12.	Los	exteriores	de	los	Centros	deberán	ser	limpiados	
en	días	alternos	(un	día	sí	y	otro	no	con	el	personal	que	habi-
tualmente	realiza	estas	funciones)	ya	que	la	falta	de	limpieza	
de	 estas	 áreas	 pueden	 generar	 efectos	 acumulativos	 muy	
perversos	para	 la	salud	de	 los	usuarios,	 familiares	y	de	 los	
trabajadores.

	ORDEN	de	9	de	junio	de	2006,	por	la	que	se	
garantiza	el	funcionamiento	del	servicio	público	que	
prestan	los	trabajadores	de	la	empresa	Dalkia	en	la	
empresa	pública	Hospital	Costa	del	Sol	en	la	provincia	
de	Málaga,	mediante	el	establecimiento	de	servicios	
mínimos.	

Por	el	Delegado	de	personal	de	la	empresa	Dalkia	ha	sido	
convocada	huelga	que,	en	su	caso,	podría	afectar	a	los	trabaja-
dores	de	la	misma	en	el	Hospital	Costa	del	Sol	en	la	provincia	
de	Málaga	desde	las	00,00	horas	y	hasta	las	24,00	horas	de	
los	días	6,	13,	20,	22,	27	y	29	de	junio	de	2006.

Si	bien	la	Constitución	en	su	artículo	28.2	reconoce	a	los	
trabajadores	el	derecho	de	huelga	para	la	defensa	de	sus	intere-
ses,	también	contempla	la	regulación	legal	del	establecimiento	
de	garantías	precisas	para	asegurar	el	mantenimiento	de	los	
servicios	esenciales	de	la	comunidad,	y	el	artículo	10	del	Real	
Decreto	17/1977,	de	4	de	marzo,	de	Relaciones	de	Trabajo,	
faculta	a	la	Administración	para,	en	los	supuestos	de	huelgas	
de	empresa	encargadas	de	servicios	públicos	o	de	reconocida	
e	inaplazable	necesidad,	acordar	las	medidas	necesarias	a	fin	
de	asegurar	el	funcionamiento	de	los	servicios.

El	 Tribunal	 Constitucional	 en	 sus	 Sentencias	 11,	 26	 y	
33/1981,	51/1986	y	27/1989	ha	sentado	la	doctrina	en	mate-
ria	de	huelga	respecto	a	la	fijación	de	tales	servicios	esenciales	
de	la	comunidad,	la	cual	ha	sido	resumida	últimamente	por	
la	Sentencia	de	dicho	Tribunal	43/1990,	de	15	de	marzo	y	
ratificada	en	la	de	29	de	abril	de	1993.

De	lo	anterior	resulta	la	obligación	de	la	Administración	
de	velar	por	el	funcionamiento	de	los	servicios	esenciales	
de	la	comunidad,	pero	ello	teniendo	en	cuenta	que	«exista	
una	razonable	proporción	entre	los	servicios	a	imponer	a	
los	huelguistas	y	los	perjuicios	que	padezcan	los	usuarios	
de	aquéllos,	evitando	que	los	servicios	esenciales	estable-
cidos	 supongan	un	 funcionamiento	normal	del	 servicio	 y	
al	mismo	tiempo	procurando	que	el	interés	de	la	comuni-
dad	sea	perturbado	por	la	huelga	solamente	en	términos	
razonables».

Es	claro	que	el	personal	de	la	empresa	Dalkia	en	el	Hospital	
Costa	del	Sol	en	la	provincia	de	Málaga,	en	cuanto	dedicada	al	
mantenimiento	de	dicho	centro	sanitario,	prestan	un	servicio	
esencial	para	la	comunidad,	cuya	paralización	puede	afectar	
a	la	salud	y	a	la	vida	de	los	usuarios	de	la	sanidad	y	por	ello	
la	 Administración	 se	 ve	 compelida	 a	 garantizar	 el	 referido	
servicio	esencial	mediante	la	fijación	de	los	servicios	mínimos	
en	la	forma	que	por	la	presente	Orden	se	determina,	por	cuanto	
que	 la	 falta	de	protección	del	 referido	servicio	prestado	por	
dicho	personal	colisiona	frontalmente	con	los	derechos	a	 la	
vida	y	a	la	salud	proclamados	en	los	artículos	15	y	43	de	la	
Constitución	Española.

Convocadas	las	partes	afectadas	por	el	presente	conflicto	
a	fin	de	hallar	solución	al	mismo	y	en	su	caso,	consensuar	los	
servicios	mínimos	necesarios,	de	acuerdo	con	lo	que	disponen	
los	preceptos	legales	aplicables,	artículos	28.2.15	y	43	de	la	
Constitución;	artículo	10.2	del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	de	
4	de	marzo;	artículo	17.2	del	Estatuto	de	Autonomía	de	Anda-
lucía;	Real	Decreto	4043/1982,	de	29	de	diciembre;	Acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Junta	de	Andalucía	de	26	de	

noviembre	de	2002;	y	la	doctrina	del	Tribunal	Constitucional	
relacionada,

D	I	S	P	O	N	G	O

Artículo	1.	La	 situación	de	huelga	que	podrá	afectar	a	
la	totalidad	del	personal	de	la	empresa	Dalkia	en	el	Hospital	
Costa	del	Sol	en	la	provincia	de	Málaga,	desde	las	00,00	horas	
y	hasta	las	24,00	horas	de	los	días	6,	13,	20,	22,	27	y	29	de	
junio	de	2006,	oidas	las	partes	afectadas	y	vista	la	propuesta	
de	 la	 Delegación	 Provincial	 de	 Málaga	 de	 la	 Consejería	 de	
Salud,	 se	 entenderá	 condicionada	 al	mantenimiento	 de	 los	
mínimos	estrictamente	necesarios	para	el	funcionamiento	de	
este	servicio,	según	se	recoge	en	anexo	I.

Articulo	2.	Los	paros	y	alteraciones	en	el	trabajo	por	parte	
del	personal	necesario	para	el	mantenimiento	de	los	servicios	
esenciales	mínimos	determinados	serán	considerados	ilegales	
a	los	efectos	del	artículo	16.1	del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	
de	4	de	marzo.

Artículo	3.	Los	artículos	anteriores	no	supondrán	limita-
ción	alguna	de	los	derechos	que	la	normativa	reguladora	de	
la	huelga	reconoce	al	personal	en	dicha	situación,	ni	tampoco	
respecto	de	la	tramitación	y	efectos	de	las	peticiones	que	la	
motiven.

Artículo	4.	Sin	perjuicio	de	lo	que	establecen	los	artículos	
anteriores,	 deberán	 observarse	 las	 normas	 legales	 y	 regla-
mentarias	 vigentes	en	materia	de	garantias	de	 los	usuarios	
de	servicios	sanitarios,	así	como	se	garantizará,	finalizada	la	
huelga	la	reanudación	normal	de	la	actividad.

Articulo	5.	La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	mismo	
día	 de	 su	 publicación	 en	 el	 Boletin	 Oficial	 de	 la	 Junta	 de	
Andalucía.

Sevilla,	9	de	junio	de	2006	

MARIA	JESUS	MONTERO	CUADRADO
	 	 	 														Consejera	de	Salud

ANEXO	I

El	personal	mínimo	que	deberá	prestar	servicio	durante	
las	24	horas	de	cada	uno	de	los	días	en	que	se	desarrolle	la	
huelga	será	el	siguiente:

-	1	Electricista
-	1	Mecánico

Sin	perjuicio	de	 lo	anterior,	 en	 caso	de	que	durante	 el	
transcurso	de	la	huelga	se	produjera	una	situación	de	emer-
gencia	en	el	centro	de	trabajo,	se	podrá	atender	la	misma	con	
el	personal	de	apoyo	que	resulte	estrictamente	necesario	para	
resolver	con	suficiencia	la	emergencia	producida.

En	 cualquier	 caso,	 deben	 quedar	 garantizados,	 los	 si-
guientes	servicios:

-	Agua	caliente	sanitaria
-	Vapor	de	esterilización
-	Vapor	de	lavandería
-	Red	contraincendios
-	Climatización,	electricidad,	fontanería	y	demás	servicios	

esenciales	que	afecten	a	todas	las	zonas	en	las	que	haya	pa-
cientes	ingresados,	incluidos	Quirófanos,	Unidad	de	Cuidados	
Intensivos,	 Lactantes,	 Prematuros	 y	 Partos,	 Hemodiálisis	 y	
Urgencias.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 125/2006 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Granada, sito en Plaza Nueva s/n se ha 
interpuesto por doña Inmaculada Durán Suárez, doña Emilia 
Pozo Morales, doña Mónica Romero Acosta, doña Ana Isabel 
Agudo Nougues, doña Olga Burgueño Montero, doña Mar Es-
trella Arcos Montiel, doña Rosalía Felisa de Alva Molina, doña 
Maria Matilde Perez Garcia, doña Nuria Leiva Figueroa, doña 
Alida Cazorla Montoya, doña Rosario Marín Núñez y doña M.ª 
del Carmen González Navarro recurso contencioso-administra-
tivo núm. 125/2006 contra la Resolución de 17.11.2005 por 
la que se desestima el recurso de alzada formulado por las 
recurrentes contra la actuación del Tribunal núm. Dos de la 
Especialidad de Danza Española y Unico de la Especialidad de 
Flamenco, dentro del procedimiento selectivo convocado por 
Orden de esta Consejería de 23 marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- La Secretaría General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2006, de la 
Dirección General de Participación y Solidaridad en la 
Educación, por la que se da publicidad a la subvención 
concedida, en virtud de acuerdo de colaboración, a 
la Federación Andaluza de Asociaciones de Sordos 
(FAAS).

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Dirección General de 
Participación y Solidaridad en la Educación ha resuelto publicar la 
concesión de la subvención que a continuación se indica, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01.00.0900.48500.42E.4, 
instrumentalizada a través de acuerdo de colaboración, para el uso 
de Lengua de Signos Española por el alumnado con necesidades 
educativas especiales por razón de discapacidad auditiva.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Sordos 
(FAAS).
Importe: 505.542,81 euros.

Sevilla, 26 de mayo de 2006.- La Directora General, 
Mercedes González Fontádez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Vi-
ceconsejería, por la que se hace público el acto de 
requerimiento de subsanación de las solicitudes que no 
reúnen los requisitos exigidos en la normativa reguladora 
de las subvenciones en materia de voluntariado cultural 
(convocatoria del año 2006).

Dando cumplimiento al artículo 7 de la Orden de 21 de 
abril de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras 

de la concesión de subvenciones en materia de voluntariado 
cultural, y con el fin de subsanar la documentación presentada, 
esta Viceconsej ería acuerda hacer pública la Resolución de 
1 de junio de 2006, de requerimiento de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no acom-
pañan los documentos preceptivos, cuyo contenido integro 
se encuentra expuesto en los tablones de anuncios de esta 
Viceconsejería y en los de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Cultura, así como en la dirección electrónica 
siguiente: www.iuntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de diez (10) días a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 491/06-S.2.ª, 
interpuesto por Asociación Ecologistas en Acción, don 
Miguel Esteban Florencio y doña Soledad García-Nieto, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha 
interpuesto por Asociación Ecologistas en Accion, don Miguel 
Esteban Florencio y doña Soledad Garcia-Nieto, Recurso núm. 
491/06-S.2.ª, contra la Aprobación definitiva del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Cájar, publicado en el BOP de 
Granada núm. 11 de 18.1.2006 (IA-810/02), y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 491/06-S.2.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de junio de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 2 de junio de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 93/06-S.1.ª, interpuesto 
por Ajardinamientos y Reforestaciones del Sur, S.L. ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha 
interpuesto por Ajardinamientos y Reforestaciones del Sur, 
S.L., Recurso núm. 93/06-S.1.ª, contra la desestimación 
presunta del Recurso de Alzada deducido contra Resolución 
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 5.9.05, recaída 
en el expediente sancionador núm. CO/2004/686/OF/VP, 


